
A n o 1909 V i e rnes i 5 de O c t u b r e Núm. 246 

jCIAL 
D S I ÍÁ P R O ^ / I N C I A D B M A D R I D 

L$M leyes, oiJonns y «nuncios qno hayan de inaoriarse 
: . los BoLBTisas O»IOI*L*S se han do mandar alJefo Po-
: . i c o reapeotivo, por onyo conducto se pasaran A los 
^iteres de los mencionados periódicos. 

(tul * *a u • fe ADPU fe us ./ 

•a aábllea «•<)•• lss dista, excepta lss danlsg**. 

I 

Oficina»; Almirante, 15 de t r e s i o c h o de la tarde. ^ 

PRECIO di SOSCUíi'ó'l'..: 
Jim es>a cap i ta l . UevsOOe uomicilio, 2*80 pesetas mensuales anticipadas; 

fuera do e l la , 8'S0 a l mes, 10*60 a l trimestre, 21 al semestre y 4¿ por un año. 
Se admiten suscripciones en! Madrid, sn la Administración del BOI.HTIN, 

calle del Almirante, 15, bajo.— Fuer » de esta capital, directamente por medio 
de carta & ia Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en lotra de fácil i obro . 

T a r i f a de i n s e r c i o n e s 

Aconcios oficiales as pago, 

Id, particulares, id. id . id 

Unen 6 fracción o l60 paseta 

O'ft id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

Parto oficial 
F r « o i d n a o i a ->* C a n e ó l o d e l l i n l o t r o a 

S. M. el Hey D. A l f onso X I I I (que 

Dios guarde) , S . M . l a R e i n a doña 

V i c t o r i a Kugen ia , S u s A l tezas R e a 

les el Príncipe de A s t u r i a s é In fan

tes D . Ja ime y doña Bea t r i z , c o n t i 

núa s in novedad en s u impor tante 

sa lud . 

De i gua l beneficio d is f rutan las 

demás personas de l a A u g u s t a Real 

F a m i l i a . 

Ministerio de la GobernadoQ 
sensOsai i 

B u b a e c r e f a H a 

P E R S O N A L 

Relación de loe aspirantes á ordenanzas 
del Cuerpo de Vigilancia, que por orden ri~ 
garoso de calificación les corresponde ocupar 
las 40 pl zas, cuya provis ón ha sido anun
ciada por Real orden de 12 de Mayo último: 
1 D. Francisco Helgado Perea. 
2 
t 
4 
6-

6 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
12 
28 
24 
25 
2« 

Cop*roico Olvet Csnl«s. 
IMio'loro Lázaro de la Fuente. 
Ricordn Sánchez Torres. 
Antonio Víctor CAceres 
FrsorisfO Domínguez. Boroblo. 
Junn Hernández Panero. 
Alejo Arroyo MÍ<?UH1. 
Tomás Qaejldo Palomino, 
Teleaforo Morato Congregado. 
Antonio Oímos Martínez. 
Juan Ballesteros Iglesias. 
Jesns Leñera Martínez 
Pablo González Soler. 
Tomas Aleprre Olandía. 
Angel Bssambio Asenslo. 
Jesé Pérez Caballero. 
José González González. 
Ricardo García Cifuentes. 
Mariano A yuso Chicote. 
Tomás Pérez López. 
Agustín González Sáez. 
Clemente Cariñena Lozano. 
Ramón Limón Lara. 
Salustiano 8antot. 
Serafín Mestrea. i 

27 José Pa'mero Nuri. 

28 José Montosi. 

20 Berncrdino Bartolomé Pe'.isco. 

3 Miguel Fernáadez Sánchez. 

31 Enrique López Garrido. 

82 i antiago Asenjo Martínez. 

83 Pedro Paje de San José. 

34 Gerardo de l a Rocha Sánchez Sierra. 

35 Salvador García Gi l . 

36 Miguel García Paniego. 

37 José Ración Gómez. 

38 Eulogio Saiz Bolera. 

39 José Satllés Hugaa. 

40 Enrique Llanzado Gil . 

Madrid, 12 de Ootubre Je 1909.=E1 subse

cretario, D. del Mor Al de Calatrava. 

(Gaceta 14 Octubre). 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D E MADRID 

visional que aoredite haber oon signa do 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de mi l 
seiscientas ochenta y tres pesetas treinta 
oéntimos en metálico 6 su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al pre
oio de la cotización oficial del día en que 
lo verifique, en obligaciones provincia
les ó oualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la 
exclusiva ouenta de esta Diputaoión, 
por todo su valor nominal, y en créditos 
reoonooidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dioho aoreedor el que haya de 
oonstituir la fianza oomo postor ó rema-

| tantede este servioio; oomo definitiva 
. y en igual forma, el contratista oonsti-
j tnirá el diez por oiento del total importe 
• objete del oontrato, á responder de sn 
I cumplimiento. 

Los depósitos en métalioo qu* se oon-
0 , ',""' i signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
Subasta mayor de 25.000 pesetas ! . * . . * • * u * x. J ¡, « .«wjjBBBius i se admitirán hasta una hora antes de 

L a Comisión provinoial ha aoordado, | oelebrarse la subasta, y los en efeotos 
públicos hasta la nna de la tarde del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouyo 
sobre deberá hallarse escrito la siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de. (y á continuación 
el objeto de la misma), se entregarán en 
el Negociado de subastas de la Saooión 
de B Miefioei >oia oon 1 a s formalidades 
establecidas en el articulo dieoiooho de 
la Instrucción de veintiouatro de Enero 
de mi l noveoientos oinoo, durante las 
horas hábiles de oficina, desde el día 
siguiente al en que se publique el anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia, hasta el anterior al en que se oele
bre la subasta. 

Podrán oonourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
ooata del lioitador por el letrado de esta 
Corporaoión don Rioardo de Gui l lerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
los gestos del remate, esoritnra, oopias, 
papel, inseroión de anunoies en les pe
riódicos oficiales, dereohos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable 
oleren en le sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

T r a n s c u r r i d o el plazo que señala el 
artiouio veintinneve del Real deoreto é 

en sesión do veintitrés del aotual, oon- 1 

tratar en pública subasta, qae tendrá 
f f oto el d i - veintiou tro de Noviembre 
á las onoe de la mañana, en el Palaoio 
do la Corporaoión, plaza de Santiago, 
número dos, bajo la presidenoia del ex
celentísimo señor gobernador civ i l de 
la provinoia ó diputado de la Comisión 
provinoial en quien delegue, y oon asís- i 
tenoia do otro diputado que designe la 
Corporaoión, el suministro de leñas de 
encima y pico que se oocsidera necesa
rio para los Establecimientos de la Be
neficencia provinoial hasta treinta y uno 
de Diciembre de mi l noveoientos diez, 
oon arreglo al pliego de oondioiones . . . . 

que estará do manifiesto en 
la Secretarla de la Corporaoión, Seooión 
de Beneficencia, de onoe á una de la 
mañana, los dias no festivos anteriores 
al de Ja subasta. 

E l preoio ó tipo del quintal métrioe 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exoeda de 
seis pesetas n i fraooión inferior á un 
oéotimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondea provinoialea. 

Laa proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.*, aoempañanda la oédula persanal del 
lioitador y el resguarda de la fianza pro* 

instruooión de veintiouatro de Enero de 
mi l noveoientos oinoo, no se presentó re
damación alguna. 

Madrid veintitréa de Setiembre de mi l 
nuveoientes nueve. 
E l oficial del Negooiade, 

F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita en , 
oalle de número , 
enterado del anunoio publicada en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia aaoanda i 
públioa subasta la Comisión previnoial da 
Madrid el suministro de leñas de onolna 
y pino que ae oaloula necesario hasta 
treinta y uno de Dioiembre de m i l nove
oientos diez, para el consumo en los E s 
tablecimientos de Henefioenoia provin
oial, se compromete á suministrar dioho 
artiouio, con estriota sujeoión al pliego 
de oondioiones , al preoio da. 

(expresado en Istra ) . . . 
. . . el quintal métrioo. (Feoha y 
f irma del proponente). 

Conforme, 
E l vicepresidente, 

A . do Goit ia. 
E l secretario. 

S. Viñals. 

(E.—457. 

Subasta mayor de 25.000 pese1 as 
L a Comisión provincial ha aoordado, 

en sesión de veintitrés del cotua), con
tratar en públioa subasta, que tendré 
efectoel día veintiouatro de N vi irqbre, 
á ls s onoe de la mañane, en el Palaoio de 
la Corporaoión, pieza de S <nti?gn, •• úme-

I ro dos, bajo la presidencia del exoelen-
' tfsimo señor gobernador oivii de la pro

vinoia ó diputado de la Comisión prov in
oial en quien delegue, y oon asistencia de 
afro diputado que designe la Corporaoión 
el suministre de patatas que se oormdora 
necesario para los Establecimientos de la 
Benefioia provinoial, haata treinta y uno 
de Diciembre de mi l noveoientosdiez, oon 
arreglo al pliego de oondioiones, qu<* es
tará de manifiesto en la Seoretaria de la 
Corporaoión, Seooión de Benefioenoia, 
de nueve á una de la mañana, los días na 
feativoa anteriores al de la subasta. 

E l preoio ó tipo del quintal métrioo 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose preposición que exoeda de 
dooe pesetas oinouenta oéntimos, ni frao • 
oión inferior á nn oéntima de pesetas. 
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E l suministro se abonará per mensua
lidades ven idas en la Depositarla de 
fondea provinoialea. 

L i a proposiciones, ajdatadas al mode
le , ae extenderán en papel del sello 11.*, 
aoompañando la célula peraonal del l i o i 
tador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber oonsignado 
en la Caja general de Deposites ó en la 
de fondos provinoialea por valor de mi l 
setecientas setenta y tres pesbtas seten
ta y ocho oéntimos, en metálioo ó au 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al preoio de la cotización ofioial 
del úU en que lo verifique, en Obliga-
eionop provinoialea ó oualquiera otro 
valor ó signo de orédito representativo 
de deudo de la exolusiva ouenta de eeta 
Diputaoión, por todo se valor nominal, y 
en oróiitci rooouooidos y liquidados por 
la misma, siempre que éstos estén oon-
aignadjs en sus respectivos presupues
tos aprobados y sea dioho acreedor el 
que haya de oonatituir la fianza oomo 
postor ó rematante de este servioio; 
oomo definitiva y enigual forma, el oon
tratista constituirá el diez por ciento del 
total importe objeto del oontrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Loa depósitos eu metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión 
aólo ae admitirán hasta una hora antes 
de oelebrarse la subasta y los en efeotos 
públicos hasta la una de la tarde del dia 
anterior. 

Laa c xprosadas proposiciones, en ouyo 
sobre deberá hallarse esorito lo siguien 
te: «Proposición para optar á la subasta 
de (y áoen-
tineoióa el objato de lamisma), se entre
garán eo el N geoiado de subastas de la 
Ssooióu de Beneficencia oon las formal i 
dades establecidas en ol artiouio dieoio-
cho de la Instrucción de veintiouatro do 
Enero de mi l noveoientos cinoe, durante 
las horas hábiles de ofioins, desde el día 
siguiente al en quo se publique el anun
oio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia, has'a el interior al en que se oe
lebre la subasta. 

Podrán conourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante á 
costa d*l I i oteador por el letrado de esta 
Corporación D. Rioardode Guil lerna. 

S'rá•-• de cuenta del oontra listo todos 
los gastos del remate, esoritura, copina, 
papel, inseroión de annnoioa en los pe-
riédieas ofioiales, dereohos recles, con
tribución i idusírial y t?dos los demás 
impn»H '-o* establecidos ó que se estable
cieren a lo sucesivo aplicables á este 
contr i to. 

Tranaoarrido el plazo que teñáis el ar 
tíoulo ralntinBjava del Real decreto é los-
truooió i de veinticuatro de Enero de mi l 
novp i utos oinoo, no se presentó reda
mado alguna. 

Madrid veintitrés de Setiembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l ofioial del Negeoiado, 

F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
-D. N. N., que habita en oalle 

de , núm enterado del 
annnoio publioado en el B O L E K Í N O F I 

C I A L de la provinoia sacando á públioa 
subasta la Comisión provinoial de Ma
dr id el suministro de patatas que se oal-
oula necesario hasta treinta y uno de Di-
oiembre do mi l noveoientos diez, para el 
oonsumo en los Establecimientos de la 
Banef ioenoia provinoial, se oampromete á 

suministrar dioha artiouio, oan estriota 
sujeoión s i pliego de oondioiones , 
s i preoio de (ezpressdo 
en letra) el quintal métrioo. 

(Fecha y f i rma del proponente). 
Conforme. 

E l vicepresidente, 
A . de Geitle. 

E l seoretaria, 
S. Viña-e. 

(E.-455.) 

Subasta mayor de 25.000 pesetas 
L a Comisión previnoial ha acordada, 

en sesión de veintitrés del aotual, oen-
tratar en públioa subasta, q u e tendrá 
efeoto el dia veintiouatro de Noviembre, 
á las onoe de ls mañana, en e l Palaoio de 
la Corporaoión, plaza de Santiago, nú-
merodos, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor gobernador oivi l de la 
provincia ó diputado de la Comisión 
provinoial en quien delegue, y oon asis
tencia de otro diputado que designe ls 
Corporaoión, el suministro de garban
zos que considera neoeaario para las 
Estableoimientos de ls Banef ioenoia pro
vinoial, hasta treinta y uno de Dioiem-
bre de mi l noveoientos diez, oon arreglo 
al pliego de condicione» que estará de 
manifiesto en laSeoretaría de la Corpo
raoión,Seooión de Banef ioenoia, de nue
ve á una da la mañana, las dlss no festi
vos anterieres al de laaubasts. 

E l preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no sdmi -
tiéndwse proposición que exoeda de se
tenta oéntimos, n i fracción inferior á un 
céntima de peseta. 

E i suministro se abonará por mensua
lidades vencidas, en la Depositaría de 
fondos provinoialea. 

Las proposiciones, ajustadas si mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.* , 
acompañando la oédula personal del l i 
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinoialea por valor de dos 
mi l ouatrooientas ouarenta y siete pe-
setos sesents y tres oéntimos, en metáli
oo ó B U equivalente en títulos de ls Den* 
da del Estado al preoio do la ootizaoión 
ofioial del dia en que lo verifique, en 
Obiigaoiones provinciales ó oualquiera 
otro vaicr ó signo de orédito repre
sentativo de deuda de la exolusiva ouen
ta de esta Diputación, por todo su valor 
nominal, y en oréditns reoonooidos y 
liquidados por la misma, siempre que 
édtos estén consignados en sus respec
tivos presupuestos aprobados y sea d i 
oho aoreedor el que haya de constituir 
la fianza oomo postor ó rematante de 
este servioio; oomo definitiva y en igual 
í r m&, el oontratista constituirá el diez 
por oiento del total importe objeto del 
oontrato, á responder de su cumpl i 
miento. 

Los depósitos en metálioo que se oon 
signen en la Caja de la Corporaoión B Ó I O 

se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse la aubasta, y los en efeotoa 
públiooB hasta la una de la tarde del día 
auterior. 

Las expresadas proposiciones, en ou
yo sobre deberá hallarse esorito lo s i 
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de (y á oonti-
nuaoión el objeto de la miama), ae entre
garán en el Negooiado de subastas de la 
Seooión de Benefioenoia, o >n las forma 
lidades establecidas en el artiouio dieoio-
ohe de la Instruooión de veintiouatro de 

Enera de mi l novecientos oinoo, duran
te las horas hábiles de i f ioina, desde el 
dia siguiente al eu qne se publique el 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia, hasta el anteriar al en que se 
oelebre ls subasta. 

Podrán concurr ir i esta subasta loa 
interesados por si é representados por 
otra persona, oon el peder oorrespon 
diente para ello, declarado bastante á 
costa del lioitador por el letrado de esta 
Corporaoión D. Rinardo de Guil lerna. 

Serán de ouenta del oontratista tados 
los gsstos del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anunoioa en les pe
riódicos oficiales, dereohos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrate. 

Transcurrido el plazo que señala el ar 
tíoulo veintinueve del Real deoreto é Ins
truooión de veintiouatro de Enero de 
m i l noveoientos oinoo, no se presentó re
clamación algnna. 

Msdr id veintitrés de Setiembre de m i l 
novecientos nueve. 

E l ofioial del Negooiado, 
F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
Don N . N. , que habita en , 

oalle de número , 
enterado del anunoio publioado en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, saoando á 
públioa subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de garbanzos, 
que se oaloula necesario hasta treinta y 
nno de Dioiembre de m i l noveoientos 
diez, para al consumo en los Estableci
mientos de ls Benefioenoia provinoial, se 
oompromete á suministrar dioho art icu
lo, oon estriota sujeoión a l pliego de oon
dioiones al pr oio de 

(expressdo en letra) 
el ki logramo. 

(Feoha y f i rma del proponente). 
Conforme. 

E l vicepresidente, 
A . de Goit ia. 

E l seoretario, 
S. Vinals. 

(E.-456. ) 

Subasta mayor de 25.000 pesetas 
L s Comisión previnoial ha aoordado, 

en sesión de veintitrés del aotual, con
tratar en públioa subasta, que tendrá 
efeoto el día veintiouatro de Noviembre, 
a las onoe de la mañana, en el Palaoio de 
la Corporaoión, plaza de Santiago, nú
mero dos, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor goDernador oivil de la 
provinoia ó diputado de la Comisión pro 
vinoial en quien delegue, y oen asisten
cia de otro diputado que deaigne la Cor 
poración, el suministro de carbón do ot*k, 
que se considera necesario para ios es
tablecimientos de Beneficencia prov in
oial hasta 31 de Dioiembre de 1910, oon 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretarla de 
la Corporaoión, Seooión de Benefioenoia, 
de nueve á una de la mañana, los dlss na 
festivos anteriores al de la subasta. 

E l preoio ó tipo del quintal métrioo se 
rá el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exoeda de 
seis pesetas oinouenta oéntimos, ni f rao-

¡ oión inferior á un céntimo de peseta. 
E l suministro so ebonará por mensua

lidades venoidas en la depositaría de fon
dos provinoialea. 

Las proposioonos ajustadas al modele, 
¡ se extenderán en papel del sello 11° acom

pañando l a oédula peraanal del lioitador 
y el resguardo de la fianza provisional 
que aoredite haber oonsignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales por valer de mi l ouatrooien
tas aohenta y ooho pesetss oioouentt 
oéntimos en metálioo 6 eu equivalente 
en titules de la Deuda del Estado al pre
oio de la ootizaoión efioial del día en 
que lo verifique, en obligaciones pro
vinoialea ó oualquiera otro valor ó signo 
de orédito representativo de deuda de ls 
exclusiva cuenta de eeta Diputaoión, 
por todo sn valor nominal, y en oróditos 
reoonooidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dioho aoruedor el que haya de cons
t i tuir la fianza o »mo postor ó rematante 
de este servioio; oomo definitiva y en 
igual f¿rma, el oontratista constituirá 
el 10 por 100 del tetal imparto objeto del 
oontrato, á responder de su cumpli
miento. 

Les depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta nna hora antes 
de celebrarse ls subasta, y les en efec
tos públioos hasta la una de la tarde del 
dia anterior. 

Laa expresadas preposiciones en ouyo 
sobre deberá hallarse esor.te lo siguien
te: Proposición para optar á la subasta 
de. . .(yá continuación el objeto de la 
misma), se entregarán en* el Negooiado 
de subastas de Id secoióu de Bmefioen
oia oen lss formalidades establecidas en 
el articulo dieoiooho de la Instruooión 
de veinticuatro de Enero do m i l nove
oientos oinoo, durente las horas hábi 
les de oficina, desde el lía siguiente al 
en que se publique el anunoio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, hasta el 
anterior al ecquo se oelebre la subasta. 

Podrán oonourrir á esta subasta les in-
teressdos por si órepresentados por otra 
persens, oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bnstaute á costa del 
lioitador por el letra lo de ••• i» Corpora
oión, D. Ricardo do Gui l lerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos d i remete, escritura, copias, 
papel, inseroión de antioolea eu los pe
riódicos ofioiales, derechos reales, oon-
tribuoióo industrial y twdoa los demás 
impuestos establecidos ó qn-» se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artiouio veintinueve del R tal deoreto é 
Instruooión de veinticuatro de Enero de 
mi l novecientos oinoo, no so presentó re-
olamaoión a!guuu. 

Madrid veintitrés de Setiembre de mil 
noveoientos nuevo. 

E l ofioial del Negooiado, 

F . Estaban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que ir hi>n en , oalle 

de , núm «enterado del 
anunoio publioado en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia saoaudo á públioa 
subasta la Comisión provincial do Ma
drid el suministro de oarbóa de ook, 
que se calcula necesario h >sta treinta y 

l uno de Dioiembre de mi l noveoientos 
diez, para el oonsumo en 1->s estableoi
mientos de Banef ioenoia provinoial, sa 
oompromete á suministrar dicho artiou
io, o.»n estriota snjeoióa al pliego da 
oondioiones al preoio de 

(expresado on le-
i tra) el quintal métrioo. 
| (Feoha y f irma del propenente). 



Conforme: 
E l vicepresidente, 

A. de Geit ia. 
E l seoretario, 

S. Viñals. 
(E.-458. ) 

Subasta mayor de '¿5 009 pesetas 
L a Comisión provinoial ha acordado, 

en S O B Í Ó O de veintitrés del aotual, con
tratar en pública subasta, qae tendré 
efecto el día veintiouatro de Noviembre 
i las onoe de la mañana en el Palaoio de 
la Corporaoión, plaza de Santiago, nú-
maro dos, be jo la presidenoia del uxoe 
lentísimo señor gobernador oivi l de la 
provincia ó diputado de la Comisión pro
vinoial en qoien delegue, y oon asisten-
eia de otro diputado que designe la Cor 
poraoión, el suministro de ohooolate que 
se considera neoesario para los estable
oimientos de Benefíoenoia provinoial has 
ta treinta y uno de Dioiembre de m i l no 
veoientos diez, oon arreglo al pliege de 
oondioiones que estará de mauif iento en 
la Seoretnría de la Corporaoión, Seooión ! 
de Beneficencia, de nueve á una de la 
mañana los dias no festivos anteriores 
al de ls subasta. 

E l preoio ó tipo del ki logramo será el 
que quede fijado en el remate, no ad 
ñutiéndose proposición que exoeda de 
des pesetas ousr6nta y ouatro oéntimos 
ni fracción inferior á nn cóntimodo pese
ta. 

E l suministro se abonará por men 
sualidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinoiales. 

Las proposioiones, ajust idas ai mode
lo, se extenderán en papel del sello 11. a , 
aoompañando la oédula persensl del l i o i -
tndor y el resguardo de ls fianza prov i 
sional que acredito haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de m i l sete
cientas veintisiete pesetas cincuenta y 
des oéntimos,en metálico ó su equivalen
te en titules de la Deuda del Estado al 
preoio de la cotización oficial del dls en 
que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de orédito representativo de deuda de la 
exclusiva ouenta de esta Diputaoión, por 
todo su valor nominal, y en oréditos re
ce nocidos y liquidado por la misma, 
siempre que ést«s estén oonsignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea diobo aoreedor el que haya de cons 
tituir la fianza oomo postor ó rematante 
de este servioio; oomo definitiva y en 
igual forinif el Contratista constituirá el 
diez por oiento del total imparte objeto 
dal oontrato, ó responder de su oumpl i 
miento. 

Los depósitos en metálico queso con
signen en la Csja de la Corporaoión sólo 
ae admitirán hasta una hora antes de 
oelebrar. la E U hasta, y les en efectos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouyo 
sobre deberá hollarse esorito lo s iguien
te: «Proposio ón para optar á 'a subasta 
de (y á 
oontinuaoión el objeto de la misma), se 
entregarán en el Negooiado de subastas 
de la Seooión de Benefíoenoia oen las 
formalidade establecidas en el artloulo 
dieciocho de la Instruooión de veintioua
tro de Enere de mi l noveoientos cinco, 
durante las horas hábiles de ofioins, 
desde el día siguiente al en que se p u 
blique el annnoio on el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia, hasta el anterior al en 
que se oelebre la subasta. 

Podrán oonourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otrs persona oon el poder oorrespon
diente psrs ello, declarado bastante á 
ooata del lloitador por el letrado de esta 
Corporaoión D. Ricardo de Gui l lerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
les gastos del remate, esoritura, oopias, 
papel, ineeroión de snunoios en los perió
dicos ofioiales, dereohos reales, oontribu 
olón industrial y todos los demás i m 
puestos establecidos ó que establecieren 
en lo sucesivo aplicables á este oontrato. 

Transourrido el plazo que señila el ar
tloulo veintinueve del Real deoreto é 
Iuatruooión de veintiouatro de Enero de 
m i l noveoientos oinoo, no se presentó 
reolamaoióa alguna. 

Madrid veintitrés de Setiembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l ofioial dal Negooiado, 
F. Esteban Diez. 

Madelo ae proposición 
D. N. N. , que habita en 

. . . . ,oa l le de , número 

. . . . . enterado del enuncio publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia sa 
cando á públioa subasta la Comisión pro
vinoial de Madrid el suministro de oho
oolate, que se oaloula neoesario hasta 
treinta y uno de Dioiembre de m i l nove
cientos diez para el consumo en los E s 
tableoimientos de la Banefioenoia pro
vinoial, se compromete á suministrar di 
abo artículo, oon estrióte sujeoión al pl ie
go de oondioiones s i 
preoio de (expresado 
en letra) el kilogramo. 

(Feoha y f irma del proponente). 
Conforme. 

E l vioepresidente, 
A. de Goitia. 

E l seoretario, 
S. Viñals. 

(E . -459 . ) 

C A D A L S O 
Don Victoria Román Abad y Moreno, al

oalde constitucional de esta v i l l a . 
Hego saber: Qae habiéndose hallado 

por los guardas de oamne de esta v i l la , 
doa toros reseñados á ooatinuaoión, en 
las viñas de esta término oausando da 
ño, hau sido depositadas en la ganadería 
del veoino de esta looalidad D. Cario s 
Aloaraz, donde sa encuentran á disp esi -
oióo del qua aorodite ser su verdadero 
dueño, y después de sat'sfaoer los daños 
causados y demás gastos originados por 
alimeutaoión y oustodia. 

Reseña 
U n toro de ouatro años, negro retinto 

oscuro, corniabierto y por hierro una P. 
Otro toro de dos años, vel3to, retinto 

más olaro é igual hierro. 
3adalso á 12 de Oetubre de 1909. 
Viotorio Abad Moreno. 

(O. -170. ) 
C A M P O R E A L 

Aprobado por la Superioridad el medio 
adoptado de arriando á venta l ibre para 
oubrir el encabezamiento de censúrate 
eu esta looalidad durante el año 1910, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha aoor
dado señalar para que tenga lugar la s u 
basta el din siete del próximo mes da No
viembre, de onoe á dooe de su mañana, 
en estas Casas Consistoriales, bajo el t i 
po y ooudioiones que se hallan de mani • 

fiesto en la Seoretarla de eita Corpora
oión munioipal . 

Campo Real onoe de Oetubre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Cándido Buso. 

(E . - 4 8 3 ) 

Habiéndose inaugúralo eu esta pobla
ción el alumbrado públioo por fiúido 
eléctrioo, el Ayuntamiento que me honro 
preaidir ha aoordado enajenar eu subas
ta públioa treinta y ooho faroles dal an
tiguo alumbrado por petróleo, sus co
rrespondientes palomillas, U s a farolas, 
dobla juego de depósitos y cuantos «feo-
tos son preoiaos para dicho servicio, to 
do en parfooto estado de oousarvaoión, 
señalando p a r a qua tenga lugar dioho 
aoto el día treinta y uno de lose Triantes, 
da onoa á dnoe da sa miñena, en el salón 
de aotos de estas Casaa Consistoriales, 
baje los tipns y condiciones que se ha
llan de manifiesto ea la Seoretarla de es
ta Corporaoión. 

Lo que se anunoia al públioo llamando 
lioitadores. 

Campo Real onoe de Octubre de mi l 
noveoientoB nueve. 

E l aloalde, 
Cáudido Besó. 

(E.—485.) 
E L B E R R U E C O 

E l día siete de Noviembre próximo, de 
diez á dooe de la mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta de 
consumos de eate pueblo, á la exclusiva 
de los artiouioe ó especies da oarnes, lí
quidos y sa!, para el eño ds mi l nave-
oientos diez, oon i-uj ción al pliego de 
oondioiones que servirá de base en la 
subasta y tipo de 

Lo que se haoe públioo por medio del 
presente para oonooimiento de las per
sonas que deseen tomar parteen la s u 
basta. 

E l Barrneoo á diez de Octubre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l frioHide, 
Ignaoio Sanz. 

(E.—482.) 

V I L L A V I C I O S A D E ODÓN 
Aprobados por este Ayuntamiento les 

pliegas de oondioiones p i ra las subastes 
do l..s arbitrios municipales sobre pesos 
y medidas de uso forzoso, puestos pú-
biie.3, yderaohis da degü I h s y oasa 
matadero, pare e l RÚO p róx imo de mi l 
noveoientos d i z, s-« ha ,i..u de manifiesto 
en l s Beorstsria do este Ayuntamiento, 
p o r d ia l días, para oir ti olam-ioiones. 

V i l l e v i o i o s a de O ion onoe de Ootubre 
de mi l n o v e c i e n t o s nueve. 

E l aloalde, 
Valeriano M*o?óndez. 

(E . -484. ) 
m» »II i i — — — — — . - - ...JUWM 

audiencia territorial 
Y 

P R O V I •• -•: 21 A L . 

Don J<eó María Aparioi v Clemente, o f i 
cial de Sr.la de la Audienoia provinoial 
y territorial d - M a d r i d . 
Certifico: Qae procedente del Juz 

gado do primera Instancia del distrito de 
la Inclusa de oata cepital pe.idea anto es
ta Superioridad, Relatarle Seoretarla de 
D. A i toi io Martínez de ! Campe, unos 
sutos civiles de menor míe tía seguidos 
perdona Juana Mora d e l Vello condón 
José Dordal Guitart, D. Miguel de Diego 

Carrasco y D. Alfredo Infante Chaoón, 
sobre teroerla de mejor dereoho, eu lea) 
ouales por la Sala segunda de lo oivi l da 
ests Audienoia provinoial ae ha diotado 

| la aentenoia ouyo encabezamiento y parta 
j dispositiva, copiados á la letra, dice así: 
\ han entendido las diligencias can les es-

Sentencia número oiento t re ln ts .—En 
' la v i l la y oorte deMai r id á nueve de 
i 

, Octubre de mi l noveoientos nueve. E n 
• el juioio declarativo de n enor cuantía 
. que ante Nos pende en v ir tud de apela-
I oión remitidos por el juez de primera 
; instancia del distrito de le Inolusa da 
! esta oorte y seguido entre partes: da 
' una, oomo demandante y apelante per sí, 
j doña Juana Mora del V Ue, B Í U ooopa-
't oión espacial y de esta vecindad, r e -
í presentada por el proourador D. An te -
| nio Ayllón y sin defensor en esta s e -
1 gunda instanoia; de otra, oomo deman

dado y apelado también por s i , D. José 
Dordal Guitart, del oemeroio y de igual 
vecindad, representado por el procura
dor D . Lu i s Seto y defendido eor s ! 
abogado D. Antonio Soto, y de otra, c o 
mo demandados é igualmente apelados, 

1 D. Miguel de Diego Carrasco y D. A l -
{ fred Ii funte Chaoóu, que no han oem-
I pareoido en esta instancia y per olio se 
I trsdos de este Tr ibunal sobre tercería 
I de mejor dersohe. 

Fallamos: Que debamos oonfirmar y 
confirmamos, oon las oestes de esta i n s 
tanoia á la parte apelante la expresada 
sentenoia apelada, por la oual se ab
suelve á D. José Dordal Guitart, D. M i -

| guel de Diego Cerrasoo y D. Alfredo 
1 Iufante Chaoóc de la d i men la de teroe-
\ ría interpuesta por daña Juana Mora del 
: Valle, y estimando ln reconvención se 
- declara qae el orédito de D. J O F ó Derdal 
I por la cantidad de dos mi l treecientaa 
' cincuenta y dos pesetas que consta de l a 

I esoritura públioa otorgada oon feoha pr i 
mero de Agosto de mi l noveoientos dea 
ante el notario de esta oorte don Rioardo 

; de Rueda, es preferente al que en estos 
| autos ostenta la demandar ta d< ña Juana 
í Mora del Valle, e n relación al aneldo y 
f demás bienes del deudor común D. A l -
I fredo Infante Chn.oón, sin heoer < xpresa 
\ imposición de oostas. 

Así por esta nuestra sert -nri , qne ae 
i hará saber á los litigantes rebeldes en la 
| forma que previene la Ley, lo p ronun-
- oíamos, manda nos y firmamos, 
f Pr imit ivo González del Alba, 
i Juan de Cisneros 

Franoisoo Pampillón. 
Publicación: Leída y publicada fué l a 

? sentencie anterior por oí señor D. F r u -
cisoo Pampillón, magistrado de ia S l a 
segunda da esta Audienoia y ponente *n 

' estos autos, estando celebrando audinn-
¿ oía pública dioha Sala en el día do hoy, 
• de que yo el relator seoretario o rti f ioo. 

Madrid nueve de Oetubre de m i l n e -
I veoientos nneve. 

Ante mi , 

l i o e n o i a d o 

Antonio Martínez del Campo. 

Rubrioado. 

\ Y pera que conste, y en oumplimiento 
de lo mondado en la sentenoia anterior
mente inserta, pongo el presente, á f in 
duque tenga lugar su pnb'iosoión en al 
Diario de Avisos de Madrid. 

Madrid treoe de Ootubre de mi l nove
oientos nueve. 

José Aparioi. 

(C . -201 ) y ( D . - 5 . ) 
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E n el expediente relativo al sortee, re
cusación, notifiosoión y citación de los 
Jurados que han de ver y sentenciar la 
csusa proa, dente del Juzgado de Molina 
de Aragón, oontra Juan Mogino y otro, 
per el delite de malversaoión, en el ao
tual cuatrimestre, han resultado elegidos 
par la suerte les siguientes jurados su
pernumerarios: 

Supernumerarias.—Cubesas de familia 
O. Hermenegildo Gallego Tomanal. 

Miguel Letra Signoret. 
Cluudido Gonzalo: Rubio. 
Pedro del B roo López. 
Supernumerarios.— Capacidades 

Emil io de la Loma Cadiel. 
Blas Hernández Herranz. 

T la Sala, en sn vista, dictó la prov i 
dencia siguiente: 

Audiencia Provinoial—Señores de Seo
oión 4 ": Méndez, Mifrnt y Marañen. 

Para ver y sentenciar la oausa seguida 
en 6l Juzgado de Molina de Aragón por el 
delito de malversaoión, oontra Juan Me 
gino, se señalan los días 13, 14 y 15 de 
Dioiembre próximo, á la una de B U tarde; 
anúnoiense en el Boletín Oficial de la 
provinoia de Guadelajara los nombres 
de loe jurados que han sido designados, 
y en el de esta oorte los de los super
numerarios, reclamándose un ejemplar 
de los números en que tales anuncies se 
inserten, asi oomo el lugar y dia desig-
dos; librándose mandamiento al juez 
munioipal de Molina de Aragón, á f in de 
qne por medio de los jueoes municipales 
correspondientes haga sabor á los trein 
ta y seis jurados ls ebligeoión que tie
nen de oonourrir anta la Seooión ouarta 
de esta Audienoia los dias oitados bajo la 
multa prevenida en ia ley del Jurado, 
encargándole que devuelva el despacho 
anmpli.mentado diez dias antes por lo 
manos de la feoha del aeñalamiento, y 
cítese por el ofioial de Sala á los super
numerarios designados. Madrid 6 de Oo
tnbre de 1909.—Hay una rúbrica-—P. H . 
Lodo. Diaz Paben. 

L o me sr anuncia al públioo á los efec 
tes del art. 48 do la ley del Jurado. 

Dios guardo á V . E . muohos años.— 
Madrid 7 de Octubre 1909. 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de esta 

provinci . 
(Núm- 3.312.) 

IBOVIOENCUS JUDICIALES 
J u a g a d o s d<p» 1.» t x&tetaxiots» 

HOSPICIO 
Per el Juzgado de primera inatanoia 

del distrito dol Hospioio de esta oapital, 
y en v ir tud de providenoia dictada en 
siete del aotual en los autos ejecutivos 
qne sigue lo Saciedad meroantil regulur 
ooleotiva «De Gregorio y Galán» oontra 
D. E iunrdo P in ro Hernández, sobre pa
go de pesetas, se saoan á la venta en pú
blioa subasta las fincas que á continua
ción se expresan: 

Pr imera. Una oasa de oampo oen jar
dín, situada en el camino de Valleoas, pa 
sada el puente del mismo nombre, á la 
izquierda barrio titulado boy «Nueva Nu-
manóla» y su oalle de San José, número 
dos; l inda: por Oriente, oon otra posesión 
numere tres de D . Franoisoo de Paula 
González y Guevara, en una linea de se 
t in ta y dos piea, por ouyo lado sale un 
ánguio de dooe pies y sigue oon o ro án
gulo en otra línea de veintieoho pies; por 
Poniente, oon terreno de la propiedad de 
D . Franoisoo Sorisna y Palenzona, en j 
ana linea de oohenta y tres pies; por Ñor* 

te, oon la oitada oalle de San José, en ' nno, el día doce de Noviembre próximo 
otra línea de novents y nueve pies y oinoo ' i las dos de en tarde, sdvirtléndese que 
pulgadas, y por Mediodia, oon tierras de . no se admitirán posturas que no cubran 
D . Leandro Aguirre, en una lloea de 
oiento ocho pies. E l polígono formado 
pord ioh i s lineas es irregular, de seis 
lados, y oomprende una extensión de 
nneve mil cien pies superficiales. Todo 
el citado terreno se halla cercado de ta
pia de ladril lo y oa!, y dentro se enouen 
tra la oasa, compuesta de planta beja, 
prinoipal y segundo, nn pozo de aguas 
otaras oen B U estanque, noria, diferentes 
árboles, estufa, gallinero y jardín con 
otras varias depon 'enojas. 

Segunde. Un solar que oomprende 
veinte mil quinientos treinta y oinoo 
pies cuadrado*], equivalentes á quinoe 
áreasy noventa y oua ro oentiáreas, r a 
dicante en término de Valleoas, en el te
jar de S m José, de primera oaiidad; que 
linda: á Saliente, en una linea de novents 
y siete y medio pies oon solar y oalle pro 
yeotada; al Norte, en otra linea de oiento 
noventa pies, con tApias do edificaciones 
del tejar de San José; Poniente, en otra 
línea de oiento veintioinoo pies en que 
descabeza esta tierra, oon otro erial de 
un veoino de Madrid, hoy herederos do 
la Presi l la, y Mediodia, en otra línea do 
ciento oohenta y un pies, oen tierra de 

las des t roerás partes del tipo porque 
se anuncian. 

Que para tomar parto en la subasta 
deberá previamente consignarse sobre 
ls mesa del Juzgado el diez por oiento 
de esa oantidad, esliendo laa ouatro f in 
cas descritas en un sólo lote; y por últi
mo, que los títulos de propiedad han 
sido suplidos per oertifioaoión del Regis
tro oon lo oual deberán conformarse les 
lioitadores estsndo de manifiesto en Es-
oribanla. 

Madrid ooho de Ootubre de mi l no
vecientos nneve. 

V.* B . # 

E l juez de primera inatanoia, 
Garoia del Pozo. 

E l esoribano, 
Justo Navarro. 

(A.—427.) 
H O S P I T A L 

E n virtud de providencia del señor 
juez de primera instancia del distrito del 
Hoppitel de esta oorte, diotada en ouatro 
da Febrero de mi l noveoientos oche, y 
hoy en el juicio ejeoutivo instado por don 
Franoisoo Gómez y Punce de L9Ón, oon
tra D. Manuel Mendoza y Alvarez, se 
anuncia la venta en públioa subasta de 

D . Máximo Robles; dioha oalle proyeota- . los muebles embargados, excepción he-
da, hoy sin nombre, perteneoe en co
mún á este solnr y otros ouatro más de 
distintos dueños. E l solar dasorito se 
halle cerrado en la parte de Saliente por 
una tapia da pie y medio de anoho y se
tenta y siete y medio de largo, la oual 
perteneoo por mitad á este solar. 

Teroera. Una paroela de terreno sita 
en el término y por el oamino de Va l l e 
oas, pasado el puente de este nombre, á 
la izquierda del mismo yendo desde esta 
oorte, en el barrio titulado «Nueva N u -
msnoia» y su oalle de San José; l inda: al 
Este, en una línea de veinte metros y 
treinta y ouatro oentímetros, oon fieos 
del Exorno. S r . D. Manuel d? Pando; 
al Sur, en una linea de tres metros dieoi-
nueve oentímetros, o n la finoa pr ime
ramente descrita; al Oeste, en otra línea 
de diecinueve metros y noventa y ouatro 
oentímetros, oon jardín de l a finca oitada 
anteriormente, y al Norte, en línea de 
tres metra y onatro oentímetros, oon la 
oitada callo de San José. Estas ouatro 
líneas determinan una sup^rfioie de se
senta y dos metros y treinta decímetros 
cuadrados, equivalentes á ochocientos 
dos pies ouarenta y oinoo déoimos de 
otro, t ¡ i ihé' cuadrados. 

Cuan; . : Y un terreno en diohos tér
mino y barrio oomprensivo de ochocien* 
tos un metros y cuarenta y dos deoime 
tros cuadrados qu linda ai Norte, oon la 
finoa precedente; el Sur, oon propiedad 
de los herederos de la señora de Mo l i -
nuevo pegant« á esta propiedad oon la 
Carretera de Val»noi ; al Este, oon terre 
no de diohos heredaros y otra de D. Má
ximo Fernández Robles, y al Oeste oon 
finoa de doña Ctrmon Gi l Llorona. Den
tro del perímetro déla finoa descrita exis
ten varias oonstruooionea que forman 
parte de la misma. 

Las expresadas fincas salen á subasta 
bajo el tipo y por oantidad la primera, de 
diez mi l pesetas; la segunda, quinoe mi l 
pesetas; l a teroera, ''neo mil pesetas, y la 
ouarta en treinta mi l pesetas, que haoen 
nn total de sesenta y siete mil pesetas se
gún lo paotado en la escritura base de la 
ejeouoión. 

E l sote de ls subasta tendrá lugar en 
la Sala-audienoia de esta Juzgado, sita 
en la oalle del General Castaños, número 

cha de un espeje estilo Imperio, que fue
ron tasados pericialmente en la suma de 
tres mi l seteoientas veintioinoo pesetas. 

E l remate se oelebrará en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el 
día veintiocho del aotual á las dos de la 
tarde, previniéndose que no se admitirán 
posturas que no onbran las des teroeras 
partes de las tres mi l seteoientas ve int i 
oinoo pesetas, que podrán hacerse á oa
iidad de oeder; qua para tomar parte en 
la subasta será preciso consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
oantidad igual per lo menos al diez per 
oiento de la tasación, sin ouyo requisito 
no serán admitidos, y que los que lo de
seen para interesarse en la subasts po
drán ver los muebles que son objeto de 
ella en el domioilio del depositario don 
Natalio González Muro, qua vive en la 
oalle de la Puebla, número ouatro, piso 
bajo, izquierda. 

Madrid onoe do Ootubre de mi l nove
oientos nueve. 

V / B . ' 
A. Ortega y Soler. 

E l aotuario, 
Pedro Martínez Grande. 

(A . -428. ) 
C H A M B E R I 

Para dar cumplimiento á una carta 
orden de la superioridad, se oita y llama 
á dou Franoisoo de la Cerda y Giménez 
R jo, á fin de que se presente en este 
Juzgado de Cbamberi, Escribanía de den 
Federioo Grases Vidal , oon el objeto de 
v tonar u n a diliganoia judioial, bajo 
aperoibimiento que, de n< haoerlo, le 
parará el perjuioio que hubiere lucrar. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909- V / B.* 
= E l juez de primera instanoia, José 
Martínez Eoríquez.=El eseribano, Gra
ses Vidal 

(Núm. 3 298.) (B.-2.710.) 

P A R Q U E ADMINISTRATIVO 
D E 

SUMINISTRO DE M O R I D 
ANUNCIO 

Se necesitan para el oonsumo de este 
Parque los artículos siguientes: harina 
do flor, harina do todo pan, oarbón de 

hulla, oarbón de ook, oarbón de encina, 
Bal, leña, petróleo, esparto, habas, ave
na, cebada, paja para pienso y paja larga 
para rellena. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos ''e los artículos de qne se trata, 
presentarán sus proposiciones á as deoe 
de ls mañana del dia tres de Noviembre 
próximo en la Dirección de dioho Par 
que, aoompañando muestras de los mia
mos. 

Les proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto, ó estar en él l e 
gítimamente representados. 

Las personas á quienes pueden adju
dicarse les remates, oaso de haber pro
posiciones aceptables, les serán oomuni-
oadas lss aceptaciones do sos ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
loa catorce días siguientes. 

Madrid treoe de Ootubre de mi l nove
oientos nueve. 

E l direotor, 
Manuel Rodríguez 

(Núm. 3.318.) (E . -481. ) 

ADMINISTRACION 
DB LA 

F á b r i c a N a c i ó n ar 
D B LA 

M O N E D A Y T I M B R E 

A N U N C I O 

E l día diecisiete de Noviembre próxi
mo, á las dooe de la mañana, se verifioa-
ré en mi despacho de esta Fábrioa, la 
subasta públioa para adquirir el oarbón 
de oek necesario en la misma durante 
los años de 1910, 1911 y 1912. 

Lo que se anunoia que las personas 
que deseen tomar parte on la lioitaoión, 
puedan examinar el pliego de oondioio
nes que estará de manifiesto en el Nego
oiado correspondiente, donde también se 
les faoilitarán cuantos dates y noticias 
puedan interesarles, todos los días labe-
rebles en lss horas de oficina. 

Las preposiciones habrán de ejnstarse 
al modelo que á continuación se la Surta. 

Modelo de prop sición 
Don 

veoino de que vive 
callo de número 

cuarto que reúne 
ouentas cironnstancias exige ia Ley pera 
contratar oon ei Estado, enterado de! 
anunoio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número feoha ••. ó 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in
cia, número feoha 

y de ouantos requisi 
tos se previenen en el pliego de oondioio 
nes aprobado que obra en la Fábrioa Na 
oial de la Moneda y Timbre paro adqui
r i r en subaota pública sjisoientos mi l 
kilogramos de oarbón de cok oan desti
no á dioha Fábrioa y el númer • que oo-
bro estos pueda pedirse h sta un oin 
ouenta por oiento más, se compromete á 
entregar en la misma ceda kilogramo de 
oarbón de ook de las oirounstanoies que 
se expresan en el referido pliego, el oual 
aoepta en todas B U S partes sin alteraoión 
al tenor, por ei preoio de milési
mas de pesetas (en letra). 

(Feoba y f irma del proponente) 
Madrid treoe de Octubre de mi l nove

oientos nueve. 
E l administrador, 

M. Diaz Gómez. 

(Núm. 3 319.) (E.-480. ) 

Imánala ds A. Alonso, Barbieri, 8; Madrid 


